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RES. D. N 051/07

VISTO:

Que, en función de lo establecido en el Capitulo III - Art. 18º de la Res. CD N 258/00 del
Reglamento deDoctorado en Ciencias, los doctorandos del Área Energías Renovables que seguidamente
se menciona. presentaron los informes correspondientes al período O 1/11/05 al 30/09/06:

- Ing. Barral. Jorge Raúl (Expte. Nº 8013/99)
- Arq Garzón. Beatriz (Expte. N' 8289/05)
- Arq. Gómez Analía Fernanda (Expte. Nº 8065/05)

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Carrera de Doctorado en Ciencias analizó los respectivos informes
aconsejando su aprobación, haciendo lo propio la Comisión de Docencia e Investigación en su despacho
del 13 de marzo de2007:

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las que le fueron conferidas por Res. CD Nº
053/03:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIASEXACTAS

RESUELVE

ARTICULO lº: Tener por aprobado, los Informes de Avances correspondiente al período 01/11/05 al
30/09/6, requeri do por el Anexo III - Art . 18º de la Res. CD Nº 258/00 (Reglamento de Carrera de
Doctorado en Ciencias deesta Facultad), de los siguientes doctorandos del Área Energías Renovables:

1 ng. Barral. Jorge Raúl (Expte. Nº 8013/99)
- Arq. Garzón. Beatriz (Expte. N" 8289/05)
- Arq. Gómez A.natíaFemanda (Expte. Nº 8065/05)
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CULO 2º: Hágase saber con copia a los doctorandos mencionados en el artículo precedente, a los
res ectivos Directores y Co-directores deTesis, a la Comisión de Carrera de Doctorado en Ciencias, al
C hsejo Directi vo y a la DivisiónAdm.Posgrado. Cumpli do, RESÉRVESE.


